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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie de 26,27 Ha.

Aproximadamente, de tierra fiscal, a los efectos de ser destinada a la ejecución de

un proyecto urbano del sector, y con el fin de sanear la situación de ocupación

existente y generar nuevos predios para su adjudicación, de acuerdo a lo que se

indica en croquis que corre agregado a la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- ZONIFICAR el sector indicado en el croquis que como Anexo II corre

agregado a la presente, como Área Suburbana aplicándose todo lo que la normativa

vigente, establezca para esa zonificación.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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SECCION:J
DESAFECTACION DEL LISO PUE3LICO
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ANEXO I Ordenanza MunicipaI N°: 2 787.'"
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Provincia de Tierra del Fuego,
, Antártida e Islas del Attántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 04 EHE 2005

VISTO el expediente N° CD-07765/2004 del registro de esta Municipalídad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

15/12/2004, por la cual se desafecta del uso público una superficie 26,27 Ha.

aproximadamente l de tierra fiscal de la Parcela 2 AER, del Macizo 1000 de la Sección

"J" y se modifica la zonificación de la zona.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° O O 120p5, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 7 8 7, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/12/2004,

por la cual se desafecta del uso público una superficie 26,27 Ha. aproximadamente

de tierra fiscal de la Parcela 2 AER, del Macizo 1000 de la Sección "J" 	 modifica la

zonificación de la zona. Ello en virtud de lo expuesto en el ordi

ARTICULO 2°.- Ccmunicar. Dar al Boletín Oficial de 1. 	 nicipalidad de Ushuaia.
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